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ｄｉａｾｉｏ＠ DE BAltCJtLON.._. 

Del m.iércples 2 6 de jo.nie ele 181. ｾ＠

San Juan y San Pablo mártire$. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de PP. Agonizantes : se te• 

1erva á las sifte y m"dia. ' · 

ｏｬ｡Ｚｾ＠ ｨｯｲＦＺｾＮ＠ Termómetro. :Barómetro. VieatoJ , y Aámosfera. 

S! J ( noche. 17 grad. 4 118 p. JI. 5 E. l'lubes. 
23 6 matiana. '7 2 1!8 I l N. N. E. idem. 
id. ll tarf!l". r8 9 1!6 1 8 .s S. E. oubf!s, 

ESPANA. 
lfmbaroacione1 gue han entrade en 'Cádi• desde 7 tle jmu·• 

hasta 1 o de dicho. , 
Día 7. = Dos portugueses 1 dos espatl.oles. ' . , 
Dia 8. = Polacra española naestra Seíiora del ltosario , patron 1cr

leph Macias , de ｐ｡ｬ｡ｭＶｾ＠ y el Vendrtll en 1 4 dias , con vino y aguar .. 
.ditnte 4 D. Antonio Suris. Ademas han ･ｮｴｲ｡､Ａｾ＠ un americano , u11 fran• 
ces y ua. espatioL 

Dia 9· = Goleta española nuestra Sefíora de los Dolores , maestre D. 
Salvador F.sbeiro . de ｐｵ･ｲｴｯｾｒｩ｣ｯ＠ en 46 dias, coa cacao , algodon 1 
palo ｧｵｾｹ｡｣｡ｮ＠ á D. ｄＺ＾ｭｩｬＡＡｾｯ＠ Joseph Jordan. Barca idem nuestra S'efiora 
del G!cmea , 3hu la ｄｯｮ｣･ｬｩｾ＠ ｾｭ｡･ｳｴｲ･＠ D •. Jo8tph Llovet , de la Guay
ra ea 47 dias , cen cacao y añil á D. Aotcmio Faxardo. Aciemaa han en
trado uo americano , un sueco , un íag1e' y nueve eepaiíoles. 

D1a '(), = Fragata la Empresa de Cádiz , alias la Garmeo , ｭｾ･ｳｴｲ･＠

:· 

D. Saturnino Escaty , d.e la• ft.,bana en 6o dias , con aEÚc.ar y caoba' 
D. J, A. Llorente. Bergantín nu ﾷｳｾｲ｡＠ Señora del Rosarie , mastre D. Pe
dro: de la ¡Rosa, de ｔｲｾｮｩ､｡､＠ de ,Cuba y Habana en 64 dias, con café, 1 

caoba 1 carey á D. M,.riano Leford. Barca nue;tra Señ(¡ra 'de R fgla, aliae 
la Reyna , maestre D. Antonio Fust;;r , de Puerto-Rico en 40 dias, con 
ar.aícar 1 café á l). ｐ｡ｾｱｵ､＠ Turbiano. A.demaa han entrado dos ioglese1 
1, doce españoles. 

Idem salidas. 
Polacra española Santo Ghristo ｾ＠ Ja ｓ｡ｮｾ｡＠ Cruz Ｍ ｾ＠ su patton Miguel 

!rluiioz , para Barcelona. Atlemas un sueco ｾﾷ＠ d.os ｾｩｬｬ･ｲｩ｣｡ｮｯ［＠ 1 dos fr¡¡a,.. 
tese• , un ｩｮｧｬ･ｾ＠ 1 c¡uatro-capaliolc». · 



Madrid 17 de junio. 
ARTICULOS D:S OFICIO. 

Al secretario del &upremo consejo de Almirantazgo se comunicó en ' 
d¡:l actr.al , por la via reservada de Marina ｾ＠ la Real _ órden Biguiente: 

En medio' de las ｭｵｬｴｩｰｬｩ｣｡､｡ｾ＠ imtanci.ls y ei:tcontrc.das opiniont>s, di
rigidas unas á la total extiacion de las matrículas de mar ' porque limi
tan los brazos que han de emplearse en la pesca y toda otra induatria 
de mar , inspirando desconfianza y desaliento en los que quisiesen em
preDder ·grandes ･ｳｰｾ｣ｵｬ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ de esta clase , por el abandono que .reze
las de las manos precisas en· un repentino armamento que las llame al 
aervicio , y ･ｮ｣｡ｭｩｮ｡､ｾｳ＠ las otras por el contrario extremo á la subsis
tencia de estos cnerpos en la integridad inviolable de sus ･ｸｾｮ｣ｩｯｮ･ｳ＠ y 
privile&ios , sin que por pretexto alguno sean comunicables á otros que 

. que no entren en ellas, con el fin de surtir los bageles del Rey de mari
neros robustos , experto& y honradd's ; y decidido firmemente· el Real 
￡ｮｩｾｯ＠ ·de S. M. á_ prestar á la . ｮｾｶｾｧ｡｣ｩｯｮ Ｎ＠ y .comercio marítimo , ｾｯｭｯﾭ

fuentes inagotables de la riqueza y prosperidad de los estades, al mismo 
tiempo que escuela. verdadera y práctica 'de los hómbres de ·mar , todos 
los auxilios y recur!O!I posibles para que lleguen al estado floreciente IJ:U& 

eonviene á la nacion , empezando por remover ' cuantos obstáculos ee 
op?ngan á su progreso , desde luego se propuso S. M, en este caso adop
tar un 111edie , ｱｾ･＠ .conciliando entre si ｡ｱｵｾｬｬｯｳ＠ extremos pareceres, iq
ftuyese , al mismo tiempo ea bien y mayor provecho de la navegaci&n y 

, comercio. Y habiendo ·comunicado al supremo consejo de Almirantugo 
est-or sus paternales designios, pua ｱｵｾ＠ con sus luces inquiriese, halla.s& 
y le propu3iese aquel arbitrio ; este supremo tribunal , corresp.ondiendo 
exactamente á la sdherana confianza , le hizo presente que t(/das aquellas. 
ventajas se alcanzarían en su juicio , permitiendo navegar ｬｩ｢ｲ￩ｭ･ｮｴｾ＠ '
todo el que quisiese ,' sea ó no matriculado , y en toda clase de viages, 
con la reserva únic_amente á estos. del ¡oce exelusivo de la pesca y obven
ciones en ｰｵ･ｲｴｾｳ Ｎ Ｌ＠ muelles. y orillas del rnar , con lo cual no solo con
tinuarían sin detrimento alguao las. matrículas,. aficionadas por lo comun, 
mu bieQ. que á l&rga& trave3Ías y navegaci<mes ,. I!UDqlle mas lucrosas, á 
la industria y ocupacii>nes que les perm-itt:n la inmediacion á sus domici
lios y familias , sino que a¡1a tamhien. se aumentaria!J con los qae des
pues de haber navegado en los ha-geles de comercio viniesen por fin á ee
tablecerse en. las costas para disfrutar eq quietud el fruto de sus sudores,. 
y al mismo t:iempo progresarían nuestras, pesqnerías , al paso· que serí!ln . 

. mas las. manos que· en ellas se ocupasen' y mea os lu que de ella-s se dis
t-rajesen á largas navegaciones y al servicw de-los buques de guerra : por· 
manera que 5atisféchos así- suticii!ateml'nte las d-eseos y- fines de ' aql!ellofi 
tan ｯｰｵ･ｾｴｯｳ＠ juicios ｾ＠ recibiría la ｮ｡ｶ･ｧ｡｣ｩｾｴｮ＠ y comercio ua grande im
pulso, hácia s11 mayor auge y. ｰｲｾｰ･ｲｯ＠ estado , porque' 5e le rfdimiria de 
la ley qfte le i111ponea en sus _contratos los matriculados de qufenes hasta 
ahera les fue preciso usar , bien porque fálta la ｣ｾｮ｣ｵｲｾ･ｮ｣ｩ｡＠ , que e11 Ja. 
!liH e11; todas coaas rebaja, su precio , 1- _biea por la- misorable 1 ｴﾻｩｾｴ･＠ .ti--
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tuacaon en que ea e ta se encaen ran as !Jl&trtcl! as ｾＺｾＮ･＠ mar. ersuadido 
S. M. tlt!l acierto y utilidad de esta medidll ｳｾ＠ ha servido adoptarla baja 
las reglas ｳｩｧｬｬｾ･｡Ａ･ｳＮＺ＠ ·I.a En lo suces!vo 1 ､･ｳｾ･＠ ahora será. libre á todos . 
Jos e$pañoles mdutmtamente, sean o no ｭ｡ｾｮ｣ｵｬ｡､ｯｳ＠ , . navegar en bu. 
ques mercantes, tanto para viages de Europ11 , como de América y Asia., 
y sus dueños y capit!!nes podrán formar sus equipages de unos ú otros se. 
gun mejor ｬ･ｾ＠ convenga. 2 .a Esta ｦｲ｡ｮｾ｡Ａ｣ｩ｡＠ ｾｳｴ￡＠ ｳｯｾｯＮｬｩｬｬｬｩｴ｡､｡＠ á la nave
gacion , y no á los ､･ｭ｡ｾ＠ géneros de maustrta m!lntlma, que como has-
ta aquí quedará solo reserva4a á los ｩ｡､ｾｶｩ､ｵｯｳ＠ de las matriculas. 3 ,ll Ta• 
do aquel qué navegue en virtud de esfa com11u licencia sin ser matriou· 
lado d.eberá con todo inscribirse ea ua registro formal y separado, lJUe ' 
llevarán los mismos consulados , principales intere3ados en. la materia, 
sin omitir por eso ｬ｡ｾ＠ dependencia3 milita,·es de !Jlllrina la formacien de 
ｮＶｴｩ｣ｩ｡ｾ＠ iguales por tlU J."larte. 4.11 El que si•l coust&r en estas listas $e in
trodujese' á navegar será castigado y mUltado ; lo mismo que el ｰ｡ｴｲｯｮｾ＠
capitan ó dueño que lo admitiase sil'l aquel requisito , en proporcion á la 
gravedtd y circunstancias del ca3o. 5·a En armamentos especiales de 
guerra vendrá á ellos la ' parte de esto3 marineros terrestre!! , neceaarias 4 
indí:;pen3able, en auxilio y despues de los matriculados, que Sfm las que 
en ｰｲｩｭ ｾ ｲ＠ lugar han de coucurdr al suvicio. 6::t La entrega de estos ma• 
rineros terrestres , su eleceion y reemplazo ea caso de desercion ó muer
te, será del privativo y especial cargo y conocimiento de los ｣ｾｮｳｵｬ｡､ｯＬＬ＠
al wodo .que se verifica en las provirtcias ｶ｡ｾ｣ｯｮﾡｰｩ｡ｳ＠ con respecto á sos 
marineros numerado,, '!·a Serán relevados est.os terrestre cada dos ｡ｩ￭Ｆｯｾ＠

preci!llmente si el armamento 9 la causa de su ｬｬＺｵｮｾｭｩ･ｮｴｯ＠ al servicio 
excediese de este ｴ￩ｴｾｭｩｮｯ＠ con otro igual número, que facilitarán del pro
pi!> modo los consulados; y ea el instante que cese aquella causa d arma
mento ·especial quedarán libres los que á la sazon se hallen sin•iendo, 
cualquiera .que sea el tiempo de su servicio. a. a Si tales individuos , afi
cionados á la carrera , y deseosos de todas las ventajas , premios y ·pri
'Vilegios de los matriculados , asi como_ de un establecimiento fijo y traa
quilo , quisiesen ･ｮｴｲ｡ｾ＠ fo.rmalmente ･ｾ＠ las ｬｩｳｴＧｾ＠ de estoll ｳｾ＠ les abonará 
en tal miso para la opc10n á los beneficm.s acordlldos á aquellos el tiempo 
que hubie$en servido anterior!ll:nte ? , dispensándose ｬ･ｾ＠ ademas. los otros 
IÍ que se bagan acreedores , dttittngulenddse en campanas y acciOnes ma
.rineras y m Hitares. A:i es la voluntad de S. M. , de cuy-a Real órden lo 
comunico á V. S. para conocimiento del supremo consejo de Almirantaz. 
go , que lo circulará en .)a Armada para notoriedad y puntual cumpli-
miento en todas sus partes. , · 

ldem 19 •. · · .-: ' 

Circular . del Ministerio de ｇｵｾｲｲ｡Ｌ＠

En consecuencia de 1! Real órdeu de 20 de en era de r Br5 para que 
pasasen á Ceuta la tercera parte de loap:'esidarios del Ｎ ｒ ｾ ｩｮｯＬ＠ el ha tenden
te de Castilla la Viej11 tra3ladfi' Lúiat.llel Pozo ､ｾｾ､･＠ Ciudad-Rodrigo á 

.-
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VaÍladolid ; cuyo indlviduo estaba ｳ･ｮｴ･ｮ･ｩ｡､ｾ＠ por la Sala del Crlme,a de 
aquella Real Chancillería á seis años de obras públicas , Clilatro ｦｯｲｴｲｊｊｳｯｾ＠
·y dos á' 'l.loluntad de la Bala. Preguntando eate Tribunal al referido ln
ｩ･Ａｬ､･ｮｾ･＠ el motivo de Ja ,traslacion del Pozq, contestó manifestando Iá 
«1ausa que ·tehia , añadiendo que con su res ,Puesta quedaba satisfecha ｾｵ＠
curiosidad.: Suscit$da nueva ·diacusion sobre esta expresion ; la de si te .. 
nia facultad la Sala para iatervenir este asunto ; la espeéie da pena im- ' 
puesta al precitado presidario , y si le comprendía é so la rebaja de d:o• 
atios' concedida en el indult& de 2 de aetiembre de 1 814 : el Intendenle 

· recurrió al Supremo ｃｯｮｾ･ｪｯ＠ de la Guerra , cuyo Trihun!ll dijo al Re1 
·por acordada cuanto se le ofreció en el particular; y S. M. , visto su pa
:recer , y enterado de lo ocurrido , se ha servido resolver : Que el Inten
dente de Castii'la la ｖｩ･ｪ｡ｾ＠ si bien cumplió exlLbmente con la _órden de · 
so de enero de 1815 no debió' usar de palabra curiosidad en las eontes
ｴ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ con la Sala del Crímen . de la R.eal ｃｨ｡ｮ｣ｩｬｬ･､ｾＦ＠ de V diado lid; 
pues'' para ｨ｡｣･､ｾ＠ enteader no pedía mezclarse en ello , dehié haberlo 
'manifestado de un JDodo qua no diese lugar ' resentimientos: que lao 
aentencias de los Tribunales sean ciertas y terminantes , y en las coade
aas de les desterrados no subdividan el tiempo de su ･ｸｴｩｯ｣ｩｯｾ＠ en fon:oso 
7 e.rbitrGrio , sino en los casos de retencion ' su volantad ó, la de S M., 
•egun está prevenido : que por sracia particular comprenda á Lucu de-l 
Pozo la rebaja de los dos años impuestos por la Sala del Crímen de l:a 
Real ｃｨ｡ｮｾｩｬｬ･ｲ￭｡＠ de Valladolid ; 1 tambien ｬｯｾ＾＠ dos del indulto ¡eneral 
ele ｾ＠ de setiembre de 18 r 4· ' _ 

Con eate motiv() deClara S. M. n11evamente es su -rol'untad queden em 
au fuerza y -rigor la R!al órden de 9· de enero de 17&3 y la de 2 r de 
ａｧｯｳｴｾ＠ de 1 7·84 , que ｴｲ｡ｴ｡ｾ＠ de lus. rematados á presidio ttne e:teepto el 
presidio de Madrid, cuya direct& ,dependencia es del PresideRte del Con
sejo Real ,. y los. destinados, á au:enales , toda clase de confinados y des• 
terradoi , ｾｯ＠ presidios mayores y menores , brigada-s de desterrados , de
pósitos de rematados de Malaga , cajas y presidios cgrreecionales del 
lteino estaR sujetos lf la juriadiccion cie Guerra ; rus causas y deli•tos que 
..,n ellos se eometan pettenecen á los, ｇ｡ｨ･ｾｮ｡､Ｎｯｲ･ｳ＠ é Intendentes como 
ju.eces de rematados y •u:t apelaeioa al Supremo Consejo-de la G11erra con 
inhibkion ab&oluta de cualquier otro tribunal; y por q.ae ultimo los ea. 
pitanes.generales, G,oberaado..:t.>s, Iut.enden-tes y demas Autoridades- civiles 
y militares se absteng4n. de poner en libertad aingua éoutinado, ínterin no 
reciban b Real órdeo al efeqto , comunicada por la vía reservada de es
te Minist"rio de m-i cargo·, e:uepto 'e-,n los casos ･ｸｰｲｾｳ｡､･ｳ＠ en laa 6rdenes 
｣ｾｴ｡､｡ｳ＠ ; ､ｾｾｩ･ｮ､ｯＮ＠ los Tribunales hacerlo por medio de oficios atentost 1 
:ao de provl8lones, segun se mandaen la des· d.e enero de ¡.IJo5.-De ｲ､･ｾ＠
de S. M. le digo á ｖ ｾＮ＠ para so inteligenda , 'obiemo 1 ｣ｵｭｾｬｩｭｩ･｡ｴｯ＠ · 
•• lo' parte ftUe pueda corresponderle. Dios ¡qarde á. Y. mueb.os ｡ｾ＠
ｈｾ､ＧＴ＠ " ､Ｎｾ＠ j!lllio ie·JI .a, Ｇｾ Ｍ . . 

1 
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l), .tlntlres Perez de Herrasti Perez del Pulgar, Yiedma y ＮａｲＮｯｳｴ･ｧｾｩＬ＠
ｇｵｾｭ｡ｮＬ＠ Fer"(iandez de C6rdoba , :Sandoval, Sadea y Ba.zan; Gran 
·Cruz con Corena laureada y banda. de la Real y militar órden de 
· Ban Fern,.n:lo, Gran Cruz de la J{eal y militar de San ｈ･ｲｭ･ｾ･ﾭ

gildo; Caballero de la de la Lis de Francia; Condecorado con. ltU 
insignias de Ciudad Rodrigo, Tarancon, Tamames y la del sufr.i:.. 
mento por la Patria , Teniente general. de fos Reales Exércitos, 
Gobernador Militar y Político de la Plaza de Barcelo'(Ja y su di&
'lrito, Presidente de la Junta Municipal de Sanidad de ella, y ｊｵ･ｾ＠
protector y conservador de su Teatró &c. &c. 

. lD<lhieudo segun ordenanza tener la muralla de tierra de esta. ｰｬ｡ｾ＠.2 piea d'! latitud y J 8 su camino de comunicacion interior , lo que no, 
ae verifica por. mucaas partes ; y sieado· indispensahle ··que se pro&eda 

, desde luego ' ･ｾｭＮ･｡､｡ｴ＠ este defeeto en las ｱｾ･＠ sea posible canfor me está . 
. .mandado por S. M. : ｬｵｬｬ￡ｮ､ｯｾ･＠ derribados v-ari()s edificios á la ｨｩｭ･ｾ＠

di'adon de la puerta del · Aogd que destruyeron los ftanceses por ｾｳｴ･＠
mismo meti-vo, pues no ｨｾｴｹ＠ por aquel parage· camino d-e ｣ｯｷｵｮｾ｣｡ＢＧＧ＠

cion , ni tiene la muralla la extinsion. que' previenen In reglas de for
tiñ cacion y fué contra viniendo á ellu el haberse fa bi ica(lo en a que 1 • 
local: Se ha_ practicado por los Señores lag ﾷ ｮｩ･ｾｯｾ＠ la demar.cacion qae 
corresponde al emaache dicho ele la muralla, ( q.ue se executará Jqegó' 
que ｨﾡｾｹ｡ Ｎ＠ medios pua ello, ) 1 al mismo tiempq se ha sdialado la 
parte perteneciente al camino cubierto interior. ; pero no ｾｩ･ｮ､ｯ＠ por 
ahora absolutamente, necesario. realizar este, y deseoso el gollierno de 
ccmeiliar ·con el cumplimiento de los. deberes qne le imponen las ｾ Ｎ ･｡ｬ･ｳ＠

órdenes(, la menor ex.torsion posible de los particulares , se ｰ･ｲＮｾｩｴｩｲ￡＠
11 los propietarios de aquel terreno servirse del que pel'tenece á )a co
muokacion interior ex.presada para sembrar hortalizas,. legumbres &c., ·. 
E9n tlll de que no edifiquen en él ni con.struyari pozos, utanque¡¡ , ti 
atra cosa que impida el libre pa'o en caso necesario, y con la precisa con
dicion de que han de cerrar con pretis de mampostería , barandilla de 
hilf r.ro ó de madera bieR fuerte todo el espacio que linda c00 el de ca.- . 

. d-a Mno ･ｾ＠ la parte superior de la murall&, para evitar el riesgO de. 
, los des:lllorones de eHa y de lu caidas qllle son contingentes por ella 

. COIUO se ha vtrifibado ya repetidas veces; y }o. propio executarán por 
'· toda Ｑｾ ﾷ＠ ｬｯ｡ｧｾｴｵ､＠ Jos ､ｵ･ｾ＠ d.e terreno c.ontigu_o á. la misma en las par
. tes donde no. ｨ ｾ ｹ｡＠ este resguardo ,. en el término. de 40 ､ｩｾｳＭ coptádotl 
descle la publicacion d.e 1ista órden , y al que· no lo cumpliere se pa

_aará· á ha.:;erl9 á au costa , pues es de conv:enieneia-recíproca del público 
.. ! '1 ｾｾ ｹ ｡＠ que así s_e ｵｾ｣ｵｴ･Ｎ Ｎ＠ ' ' , 

· Y á ｾｮ＠ di · c¡ue siiÍ pérdida de tiempo· se ffectue ･ｾ＠ relleJio-- de r 
｡ｬｧｾｮ｡ Ｌ＠ parte de la que corresp&nde ･ｩｬｳ｡｡ｾｨ｡ｲ＠ doadtt estás las . ruinas 
4el ｾｯｭｶ･｡ｴｯ Ｎ＠ de lu monj•s de. Sauta Aua1 cu.r..a reedifica4:ioo lee .est' 



88o 
permitida por S. M. baro esta precisa condtcion ; mando que t&dos Jos 
carros de tierra y escombros que hayan de extraerse de la ciudad , va
yan desde el dia primero de j)llio próxí'mo, á descargar á· dicho pa
rage, donde habrá quien cuyde del arreglo de esta operacion . 

. Y .para que Jlegue á noticia de todos los que corresponde la tengan · 
de esta disposieion·, se publicará por carteles, é insertará en los tre:s 
periódicos de esta ciudad. Barcelona 25 de junio de x8.t6. = Andres de 
Herrasti. = Por mandado de S. E.= ｍ｡ｲｩ｡ｮｾ＠ de la Cámara, secreta
rio. = Lugar del .Se$Uo. 

. AVIS03 AL PÚBJ,ICO. · 
1 

Los presbíteros D. Paladio Gassor, capdlall" qoe fué del cuerpo nom• 
hrado de ｅｸｰ｡ｴｲｩ｡､ｯＺｾ ﾷ Ｌ＠ y D. Miguel Policarpi, se servirán pasar á la Se
cretaría de la Capitanía ｇｾｮ･ｲ｡ｾ＠ de este .Principado , doade Ｚｵｾ＠ le' eo
municará noticia que les intel'ell"a ; ó bien si alguno supiere su paradero 
podri dar avisa · á la misma ·secretaría. 

Real Loter{a moderna. Hoy se cierra el despaaho de billetes para 
el décimo sorteo de 9 de julio buo los términos ｡｣ｯｾｴｵｭｨｲ｡､ｯｳＮ＠

F!l dia 8 de julio próximo se arrendarán lo6 diezmos y rentas que en 
San Clemente de Llohregat , Víladecans ｾ＠ Torrellas y auexd.'l percibe el 
ｲｩｵｳｴｾ･＠ Marques de la Manrasana. , en el lugar y con las cGadioionell que 
expresan las tabas- que paran en ｾ､･ｲ＠ del escribano D. Joseph Félix 
Avellá •. 

Hoy á las nueve de la mañana en la Real Aduana se venderá en pú
blico sliihhasto una porciou de almendra y otr.as va,r-ios géneros conlisa-
clos por cuenta de la Real Hacienda. .· , · , 

En el sot'teo de la Rifa que á beneficiq de los pobres de la Real Casa 
de Caridad se ofreció al público con papel de r 7 del corrknte ･ｸ･｣ｵｾ＠
tado eon la debida formnlidad hoy día de la fecha en el ｾ｡ｬｯｮ＠ del Real 
Palacio, han salido premiados -lo:t núm-eros y sugetos Ｆｩｧｵｩ･ｮｴｾｳＺ＠
Lotes. Números. Sugetos Premiad9s. . PremiH. 

---- ----
1 , 16259 Ignacia. Casanova-s y Espá p. 1 v. Fraacisca ·Ht .. 

cayo Barcelona. · • . • • • . • • • • • 
t. 5521 San Juan p. y v.J. y F. con r.ihrica. • • • . 

3• 66z· Ntra. S11a. del Carmen ·P·· 1 .y, Maria Civilla ｴｴｾ＠
bernera Barcelona. . • • • • . • 

4· 1051• La anima mes pobté del Pergatori p. 1 v. Juan 
Font en Sitjes. • .• • 

¡. 1 1439 Las aaimas del Purgatori p. y v. Ramon Crlléli · 
en comp. 1 de tres . parxé.. • • ·• • • • • 

'· 8310 ｾｬ＠ Rins cerca May.ansa p. y v. Joseph Marth 
Barcelona •• 

7· 1649 Victoti:l ｰｾ＠ y v. :Pomingo Sornom •Presb. • • • 
a. 4763 · Ntra. Sra. de .Montserrat p. y v. Gracia Espaaa 

Barcelona. • • ••. •. , ·• . 
Esta Rifa _ha 'producido ｸＶｾ＠ so cédulas • 

.. 

Idem. 

IJem. 

Ideat. 

Idem. 
Id e m. 

· ｊｾｯｵＮ＠

\. 

1 
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Los interesados acudirán & recoger sns respectivos ｰｲｾｮｴｩｯｳ＠ á casa de 

D. Juan Rull, de diez á doce de la mañana. · ; 
Maiíana se .abrirá Igual · Rifa -que se· cerrará -el domingo próximo-

3'0 de) corriente en 2 suertes , á saber: 
_ Primera de. • • • • ; • • 1 oooU. 
· Seis de • • • · ＷＵｾ［＠

Ultima de. I sott . 
. Se suscribe en los parages acostumbrados á media peseta en plata. 

por .(:édula. -Barcelona ｾｳ＠ de junio de l& 16 
' Embarcaeio¡zes venidas al puerto el dia de ayer. 

De Valencia' y Sal&o en .6 dias, el patron Joseph A11tonio Miguel" 
valenciano , laud · Santo Cl}risto del Grao , di! 25, toneladas, con arrq_z 
de su cuenta. = Da Marsella en 4 di-as , e1 patron Tomas Agustiri Sala· 
mó , catalan , xabeque la Virgen del Carmen, de ()(). toneladu, con. ha· 
rina , arroz , fierro y varios géneres para esta y de tránsito. . . 

Yentas. El sombrerero de la Tilpinería dará razon de .quatro puños de· 
espada de acero , ｩｮｧｬ･ｳ･ｳ Ｌ ｾ＠ á la moda , que se venderán juntos· ó .separa-
8os á precio cómodo.. . . · 

Qualquii!ra persona que quiera comprar un perro .carlin todo negro, 
acuda á los EstudiQS , frente el quartel de Artillería, número 8. , ｱ Ｎ ｵｾｲｴ｡ ﾷ＠

ｳ･ｧｵｮ､ｾｊＮ＠ . . 
Retorno. Ro la posada d·e Margarit calle Nueva de San FrancisCO; 

hay un coche de ｲ･ｴｯｾＮ｡ｯ＠ para Madrid ó su carrera. · , 
. ａｬｱ ﾷ ｵｩｬ･ｲｾｳＮ＠ Q.ualquiera seíior·solo 6 capellan que quisiere alquilar un 

piso muy cómodo y decente , junt0 con sus muebles., y tambien si qui- · 
siere comer con el Elueíío de la· mi8ma casa , q.ue será á precio modera· 
do , se conferirá. con el eefi.or Joseph Forriols ,. afi.nador Q.el Rey , en la 
plaza del Qli. . , · 
, Quien quiera alquHar una casa· de campo , en el térritorio d.e Gracia, 
calle-de. San Antonio., núm. 1 6 , á. predo muy ｣ￓｾｑ､ｯ＠ , ae conferirá; 
en casa Albareda ,. en la Boria , que tiene las ｬｬ｡ｶ･ｳｾ＠ . · ·. 
· En la calle de la ｅｳｰ｡ｳｾ､｡＠ , núm. <J¡ , hay pa.ra alqui-lar una tienda> 
eon primero y segundo pise , q:ue 5e darán ｾ＠ un. precio, equitad:ve : el 
dueño viv.e en Ja misma ｾｬｬｬ｡＠ ,: piso tercero. 

·· En la ｾｲ･｢｡＠ de los Tallers hay uaa tienda y entreonelos- para ｡ｬｱｾｩ＠ .. 
lar i precio ･ｱｵｩｴ｡ｴｩｶｯｾ＠ . · . · · .. · . · - , 

Perdid'qs. Quien haya recogido un paragua enearnado que se quedéi 
- ea la plazll de Santa Ana días pasados·, sírvase entregarlo ea el prin1er· 
pise de la cas• de Suool , tlscalas de 1 Casadors, frenle la parroquia' dt 
San Justo ,., que ·r.;e Ｑｾ ﾷ＠ dará una. ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｄｮｾ＠

Se ｾ｡ｮ＠ perdi.io un par de ｢ｯｴｯｮ･ｾ＠ de 6ro eon. piedras violadat ,.. ､･ｳｾ＠
d'e la Pescadería á la B·¡uceloneta : el · q,ue los· haya encontrado y tenga• 
la bondad de entreg!J.rlos al escribiente de cartas debuo easa ｓｯｬ･ｾＮ＠ &e.m,. 
te la Adu.an!l ,. recibirá una gut-ificac'ion •. ·· .. 

ｾＭ Djas,pa5a1dos se perdieron dos cuas· de relom desde la-pltza de Sim!R!' 
Ana pasando. pQr la1 callea ¡Je ·M()ntesion 3, de Amar¡és y ｃｯｮｾ Ａ＠ : ｾＧ｜ｬ＠ ｃｩ ｾ ＬＮ＠

! _:_ :"-
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a!l CuyM , 'proesrador , calle de .Tur(queras , ､｡ｲｾｮ＠ nna peseta de ｧｲ｡ｴｩｦｬｾ＠
caoidn á. quien las . devue 1 va. . .. 

El 9 del carriente por la tarde se perdió una altnendra de pendiente 
de diunantes, desde la fábrica de Tort..llíf harta dentro la ·casa teátro, 
ó de esta á. dicha fábrica , puando p\Yr ·l·as calles den ｾｯ｢｡､ｯｲ＠ , la ·del 
HJspital , Ramblá y calle del Conde del 'Asalto :.al que l,a haya hallado 
y se sirva devolverla á la sohredic.lta fábrica , á mas de las gracias se le 
､ｾｲ￡＠ uoa. competeate gratificacion. . 

ｈ｡ｬｬ｡ｺ ｟ ｾ ＧｯｳＮ＠ Qualquiera su-geto que se le haya1extraviado· un .perro d.e 
·agua> blanco , que , ｾ･＠ encontré días p:uados , se senlirá acudir con !as 
senH á la fábrica de aguardiente en la Rambla ' oúm. 3 ' eslfuina , á la 
del Buen>uceso , que se lo ･ｮｴｲ･ｧｾｲ￡ｮＮ＠ . , . , 

· , ﾷﾷ ｑｵ｡ｬｾｉＧＧｬｩ･ｲ｡＠ sugeto que se le haya eittraviade un palomo blanco, acu- · 
da á la plaza de la Trinidad Cal:lada ,--casa de Salvador Abat, ､ｩ｢ｵｸ｡｡ｾ＠
te , que se entregará dando las otras señas que tenga. , 

Sirvientes U na jóven de 2 6 años de edad, desea encontrar casa pa';' 
ra servir, y qu-e sea de poca familia: darán ruon en la 1plaza del Oli, · 
núm. 6 . quarto piso. · . ' .. 

Qualquitra que ｵ･｣ｾｳｩｴ･＠ un jóven de edad de u afios., fle bue
na estatura , qua sabe esGribir y eontar , y desea . colocarse ｾｮ＠ clase de 
criado , ó para cnidar caballos ú otros ｟ ｱ｡ｾｬＺｬｬｬ｣･ｲ･ｳ＠ , acuda á casa de ｍ｡ｾ＠
gin C;¡t , confitero, delante de {¡,s ca11as del Rech Condal. 

En cal'!! del z,apatero del lado de casa D. Erasmo Gonima , calle del 
Cumen , darán razon de o o ｪｶｾｮ＠ de 1 Cl aáos de edad que deaea aervir 
en clase de criado. :. · 

NodrizaB. ｳｾ＠ neé'lsita ' una .sma viuda' cuya leche no pase de dos 
meses , piira criar en casa de la ｣ｲｾ｡ｴｵｲ｡＠ : en la calle de la Ciu4ad , ca
sa núm. 7 , segaado pise , entrando por la de los Templarios , es donde · 
se necesita. 

' En la Barcelonetá ., calle de Santa Eulalia , alias dea Gamot , casa 
de Rosa Ruser , necesitan una ama de leche para criar un niño de dos. 
meses. 

Voa muger de ｾ Ｔ＠ años de ･ｾ｡､Ｌ＠ que tiene la leche de seis mese•• 
desea criar en casa de los padres de la cr,iatara : informarlfn de eJJa ed 
el segundo piso cf.el ladlil del confitero del Regomi , donde vin Josepb. 
Domingo ., sombrerero. ·, . . . 

Quien ｯ･｣･ｾｩｴ･＠ otra reeien parida , acoda ' la vuelta de S.m. Chril• 
tdbal en la calle den Jau ｭｾ＠ G-iralt \ c1ua núm. s 4 , pritner pho. 

7'eatro. Opera en dos actos los Pretendiellle.r engañad"'· :A las' 7:f· 

Cambio.r al Qle(lio dia oada se ha heéh'o en Vales lieales. 

C6N REAL PltiVILEG-10 • 
..,...._...._____ --- ﾷ Ｍ ＭＭｾＭ Ｔ＠

Por D. Aatoaio Brosi, ｉｾｰｲ･ｳｯｲ Ｎ＠ de GláQWa d.e S. 1rL 
calle de la Libteteúe. 
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